
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2023-00567 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de mayo de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante PREBEL S.A. 

Demandado CLAUDIA PATRIVCIA CARDONA 
LONDOÑO 

Instancia  Primera  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00567 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), instaurada por PREBEL S.A. 

representada legalmente por Sergio Andrés Mesa Londoño, en contra de la señora 

CLAUDIA PATRICIA CARDONA LONDOÑO, se INADMITE para que en el término de  

cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada judicial de la parte actora 

subsane los siguientes requisitos: 

 

1). Adjuntará un nuevo poder con la presentación personal del poderdante, según lo 

exigido en el Art. 74 del C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como 

lo permite el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, ya que el aportado fue presentado con 

firma registrada del poderdante, sin que ese trámite notarial supla la presentación 

personal exigida en la referida norma. 

 

En dicho mandato se individualizará el pagaré objeto del presente asunto y/o la obligación 

contenida en el mismo, de modo que el asunto quede claramente determinado como lo 

preceptúa el canon procesal aludido. 

 

2). Complementará el hecho tercero, en el sentido de precisar que conceptos contiene el 

rubro de $4.227.476, cuantos créditos u obligaciones fueron unificados allí. En caso que 

sean varios, discriminará sus valores, incluso explicará si fueron incorporados honorarios 

de abogado o gastos de cobranza. En caso de contener intereses remuneratorios o 

moratorios indicará a que tasa fueron liquidados y por qué periodo de tiempo, de modo 

tal que no se estén cobrando intereses sobre intereses. Lo anterior, teniendo en cuenta 

lo pactado en el literal A de la carta de instrucciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
10. 



Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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